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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 Ref: Exp. No. 110013103-019-2011-00213-00 
 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se advierte que revisado el 

micrositio del Juzgado habilitado en la página Web de la Rama Judicial1, se observa que en 

el estado No. 14 del 2 de marzo de 2021, no se encuentra habilitado la referida decisión ni 

las excepcionas que fueron presentadas por la parte demandada a folios 30 a 44, en 

consecuencia, y, en aras de evitar futuras nulidades que paralicen el proceso, se ordena 

correr traslado nuevamente a la parte ejecutante de las excepciones presentadas por la 

heredera determinada del demandado José Filiberto Díaz Linares a través de su apoderado 

judicial, conforme a lo previsto en el artículo 443 del CGP., y en concordancia con lo previsto 

en el artículo 9° del Decreto 806 de 20202. 

 

Cúmplase, 

 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
  
 

 
MC 
 

                                   
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3425931/64307813/110013103-019-2011-00213-00.PDF. 
2 Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. De 
la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y 
traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. Parágrafo. Cuando una 
parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión 
de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días 
hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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Juzgado De Circuito

Ejecución 04 Sentencias
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